
Orden de 8 de abril de 1997, de la Consejería de Indu stria, Trabajo y Turismo, que desarrolla el 
Decreto 178/1995, de 20 de diciembre por el que se aprueba la regu lación d e la profesión d e 
guía de turismo en la región d e Murcia  
 
(BORM n.0 102.6.5.97) 
 
El Decreto 178/1995 de 20 de Diciembre procede a regular la profesión de Guía de Turismo en la 
Región de Murcia. En la Disposición Final de dicha norma, se faculta al Consejero de Industria, 
Trabajo y Turismo, para dictar las normas y disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo 
del mismo. 
 
Transcurrido un año desde la entrada en vigor del mencionado Decreto, su puesta en práctica, 
aconseja que algunos de sus artículos sean desarrollados, al objeto de introducir mayor claridad y 
precisión en la materia que nos ocupa. 
 
Por lo expuesto, a propuesta del Director General de Turismo, y en uso de la facultad que me 
confiere la Disposición final del Decreto anteriormente mencionado. 
 

DISPONGO: 
 
Primero. Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto desarrollar, parcialmente, el Decreto 178/1995 de 20 de 
Diciembre, por el que se aprueba la regulación de la profesión dc Guía de Turismo en la Región de 
Murcia. 
 
Segundo . Convocatoria de las pruebas de aptitud . 
1. La Dirección General de Turismo convocará, al menos cada tres años, la realización de las 
pruebas para la obtención de la habilitación de Guías de Turismo. 
 
2. En la norma que rija la convocatoria se determinarán los ejercicios no exigibles a los aspirantes en 
los casos en que así proceda, en función de los títulos acreditados por los mismos. 
 
3. En la convocatoria de cada prueba se nombrarán los miembros que habrán de componer el 
Tribunal Calificador, el cual estará presidido por el Director General de Turismo o persona en quien 
delegue. 
 
Tercero. Contenido de las pruebas. 
Las pruebas de aptitud constarán de los ejercicios que se determinen en cada una de las 
convocatorias de exámenes las cuales, además, fijarán el temario sobre el que versarán dichos 
ejercicios. 
 
Cuarto. Registro. Objeto y Composición . 
En el Registro de Guías de Turismo de la Región de Murcia, dependiente del Registro de Empresas y 
Actividades Turísticas, se inscribirán los Guías de Turismo de la Región de Murcia en el momento del 
otorgamiento de la habilitación. La finalidad de dicho Registro será la de establecer el censo de los 
Guías de Turismo existentes y estará compuesto por: 
 
     - Libro de Registro 

     - Expediente Personal 

 
Quinto. El Libro de Registro. 
En el Libro de Registro, que podrá ser materializado en soporte informático, se inscribirán de oficio o 
a instancia de parte, según los casos, por orden cronológico de concesión de la habilitación, los 
siguientes datos: 



 

     - Número de inscripción, que se corresponderá con el de expedición del carné o credencial. 

     - Nombre y apellidos del profesional habilitado. 
     - Número del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento equivalente. 
     - Titulación. 
     - Idiomas para los que está habilitado. 
       - Especialización. 

     - Fecha de la primera habilitación y sucesivas (si las hubiere). Cese de la actividad. 
      
No se inscribirá con nuevo número en el Libro de Registro al profesional que, transcurrido el plazo de 
habilitación de cinco años, haya renovado ésta justificando su asistencia, como mínimo, a dos 
cursillos sobre temas turísticos, durante el período para el que obtuvo la habilitación. 
 
Sexto. El Expediente Personal.      
El expediente personal, cuyo número coincidirá con el de la inscripción, estará compuesto por los 
documentos que atañan al profesional de que se trate, incluidos los que reflejen las variaciones que 
puedan generarse en el desarrollo de su actividad. 
 
Séptimo. Expedición d el Carné y su formato. 
El carné o credencial se expedirá por la Dirección General de Turismo una vez concedida la 
habilitación y realizada la inscripción en el Libro de Registro. En casos debidamente justificados 
podrá expedirse un duplicado del mismo. 
 
El carné deberá exhibirse por su titular durante la prestación de sus servicios. 
 
Octavo. De la contratación d e servicios y ex pedición d e facturas. 
Los Guías de Turismo, salvo cuando presten sus servicios en régimen de contratación laboral, 
deberán informar a los usuarios y con anterioridad a la prestación de sus servicios profesionales, de 
las tarifas aplicables por los mismos, debiendo quedar constancia de la conformidad del cliente y 
estando obligados a expedir factura una vez que se haya realizado el servicio contratado. 
 
La factura deberá reflejar los datos personales y profesionales que figuran en el Carné de Guía, los 
servicios prestados con su importe, el nombre de la persona o entidad a la que se ha atendido, fecha 
y firmas de conforme del cliente y recibí del Guía. El original de la factura se entregará al cliente y la 
copia deberá conservarse a disposición de la Inspección Turística al menos durante seis meses. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera 
La Dirección General de Turismo dictará las instrucciones y realizará las actuaciones precisas para la 
aplicación de esta Orden. 
 
Segund a 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 
 


